
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: TRATAMIENTO
DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Fecha:

REUNIDOS:

De una parte D.
empresa_
y domicilioen
En adelanteEL CLIENTE.

en representación de la
con C.I.F:

y de otra D.JOSE LUIS APARlCIO CALLES, en representación de la entidad
TITULADOS PROFESIONALES ASER, SLU, con C.I.F. B/84130764 y domicilio en
AVDA. GUADALAJARA, 20 (28863-COBEÑA), en adelante LA ASESORIA.

EXPONEN:

Primero-o Que EL CLIENTE se dedica con habitualidad a la actividad de
y para un desarrollo normal de la misma necesita

tratar datos de carácter personal lo que le convierte en RESPONSABLE DEL
FICHERO según lo dispuesto en el artículo 3 d) de la Ley Orgánica 15/1999 de
Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante LOPD).

Se2undo-. Que LA ASESORIA se dedica con habitualidad a la prestación de servicios
de Asesoría Fiscal, Laboral y Jurídica por cuenta de terceros para lo que necesita
acceder a los datos de carácter personal que estos terceros le facilitan lo que le convierte
en ENCARGADO DEL TRATAMIENTO en los términos del articulo 3 g) de la
misma Ley.

Tercero-. Que dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 de la LOPD ambas
partes dejan constancia mediante este contrato de la regulación de la prestación del
servicio en lo que al tratamiento de datos de carate personal se refiere, lo que llevan a
efecto mediante los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO-. LA ASESORIA como ENCARGADA DEL TRATAMIENTO,
únicamente tratara los datos facilitados por EL CLIENTE, RESPONSABLE DEL
FICHERO, conforme a sus instrucciones y no los aplicara o utilizará con fm distinto al
previsto en este contrato ni los comunicará o cederá a otras personas, ni siquiera para su
conservación.



No obstante lo pactado en el párrafo anterior, EL CLIENTE, RESPONSABLE DEL
FICHERO, autoriza a LA ASESORIA para que contrate en su nombre, con otros
profesionales, aquellos tratamientos que crean convenientes para cumplimentar
adecuadamente el encargo principal objeto de este contrato.

SEGUNDO. A efectos de lo previsto en el acuerdo anterior, la finalidad de ~ste
contrato, para la que facilitan los datos de carácter personal, es la de cumplir con todas
las obligaciones de carácter fiscal, laboral, contable y jurídica que directa o
indirectamente afecten a la actividad desarrollada por el CLIENTE.

TERCERO. LA ASESORIA aplicara a los ficheros de EL CLIENTE las medidas de
seguridad a que se refiere el artículo 9 LOPD y demás normativa de desarrollo. En
concreto aplicara, como mínimo, las medidas de seguridad de nivel básico a los ficheros
con datos personales de carácter contable y fiscal, las de nivel alto al fichero de datos de
carácter personal de tipo jurídico en función del asunto confiado.

CUARTO. LA ASESORIA, como ENCARGADA DEL TRATAMIENTO, igual que
EL CLIENTE, RESPONSABLE DEL FICHERO, esta obligada a guardar el secreto
profesional respecto de los datos de carácter personal que traten en el cumplimiento de
este contrato. Esta obligación subsistirá tanto para LA ASESORIA como para EL
CLIENTE, aun después de finalizar las obligaciones contractuales.

QUINTO. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal
deberán ser destruidos o devuelto a EL CLIENTE como RESPONSABLE DEL

TRATAMIENTO, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún
dato de carácter personal objeto del tratamiento.

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de los Acuerdos anteriores será causa
suficiente para la rescisión del presente contrato de del de Asesoría General a petición
del CLIENTE, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase en que por tal
incumplimiento se pueda incurrir.

SEPTIMO. EL CLIENTE autoriza expresamente a LA ASESORIA para que actúe
en su nombre y le represente ante cualquier Administración Pública u Organismo
Oficial, en todos los asunto de carácter fiscal, contable, laboral y jurídico que le
conciernedirectao indirectamente. .

y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman este contrato por
duplicado, quedando un ejemplar en poder de cada una.

EL CLIENTE
Fdo.

LA SESORIA
Fdo,


